
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-561 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 232, 234, 235 Y 
237; SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 233 Y 239 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 232, 234, 235 y 237; se 

derogan los artículos 233 y 239 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 232.- El sindicato es la asociación de trabajadores que laboran 

al servicio de un mismo Ayuntamiento, constituido para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

 

Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir 

libremente a sus representantes sindicales, a organizar su administración y 

actividades y a formular sus programas de acción. También tienen los 

derechos que otras normas y principios laborales les reconozcan. 

 

ARTÍCULO 233.- Se deroga.  



 

 2 

ARTÍCULO 234.- El trabajador de confianza no podrá formar parte de la 

organización sindical de los trabajadores de base; si perteneciera a ésta por 

haber sido trabajador de base, quedarán en suspenso sus obligaciones y 

derechos para con el sindicato, mientras desempeña puesto de confianza, 

al concluir estas funciones podrá reintegrarse a su plaza de base. Los 

trabajadores de confianza podrán formar sindicatos, en los términos de ley. 

 

ARTÍCULO 235.- Para que se constituya un Sindicato se requiere que lo 

formen veinte trabajadores o más en servicio activo. 

 

ARTÍCULO 237.- El registro de un sindicato se cancelará por disolución del 

mismo. La solicitud de cancelación podrá hacerse por persona autorizada y 

el Tribunal resolverá de plano. 

 

ARTÍCULO 239.- Se deroga. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 



GOBfERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGIStAllVO

A SECRETARIA~.

ERIKA CRESPO CASTILLO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS ARTíCULOS
232, 234, 235 Y 237; SE DEROGAN lOS ARTíCULOS 233 Y 239 DEL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA El ESTADO DE TAMAULlPAS.
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GOBWERNO DE TAMAUUPAS
PODER USGIStAT~VO

Cd. Victoria, Tam., a 11 de marzo del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-561, mediante el cual se

reforman los artículos 232, 234, 235 Y 237; se derogan los artículos 233 y

239 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración. /'
//

DIPUTADA SECRETARIA

, CC·

ATENTAMENTE

ERIKA RESPO CASTILLO
t· ' •.
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